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Secretaría de Programación Comunitaria

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE RIO CUARTO

SANCIONA CON FUERZA DE:
 ORDENANZA

Del Registro Municipal

Articulo  1º- Crease  el  Registro  Municipal  de  Entidades  de 

Participación Ciudadana (RE.M.E.PA.C.), en el marco de lo previsto por 

la Carta Orgánica Municipal en sus Artículos 212 y 214, Sección II, 

Titulo I, Capitulo I y Capitulo II, respectivamente.

Articulo  2º- Establécese  autoridad  de  aplicación  de  la  presente 

ordenanza  a  la  Secretaria  de  Programación  Comunitaria  y/o  la 

dependencia del Departamento Ejecutivo Municipal que en el futuro la 

reemplazare. 

Articulo  3º- Las  Entidades  de  Participación  Ciudadana  (E.P.C.) 

inscriptas en el RE.M.E.PA.C. Serán monitoreadas por la Autoridad de 

Aplicación, teniendo como objetivo su fortalecimiento mediante los ejes 

de transparencia,  democracia,  participación comunitaria,  perspectiva 

de  género  y  la  formulación  de  proyectos  que  se  condigan  con  los 

objetivos que cada organización y/o institución persiga.

Articulo  4º- Las  E.P.C.  deberán  ser  consideradas  como  entidades 

autónomas del Estado y de los poderes políticos, por ende deberán ser 

expresión legitima de los intereses, expectativas y problemáticas de la 

comunidad.

Articulo 5º- En el RE.M.E.PA.C. Constarán las Organizaciones Sociales 

del Tercer Sector de todas las Instituciones ya reconocidas y las que se 
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reconozcan  a  partir  de  la  promulgación  de  la  presente  Ordenanza, 

clasificadas  por  temáticas  que  abordan  cada  una  de  ellas  y 

mencionando  el/los  sector/es  de  la  ciudad  que  realicen  su  trabajo. 

Deberá  hacerse  un  Legajo  individual,  en  el  que  se  agregarán 

antecedentes, documentación como así también algún otro dato que la 

Autoridad de Aplicación considere conveniente.

De la Definición y Fines de las Organizaciones

Articulo 6º- A los fines de la presente, se considera E.P.C. aquellas 

instituciones cuyos objetivos coincidan con los descriptos en el Articulo 

212 de la Carta Orgánica Municipal.

Articulo  7°-  Se  considerará  Federación  de  Entidades  Participación 

Ciudadana  a  toda  Organización  de  segundo  grado  compuesta  por 

Organizaciones reconocidas y registradas como tales según el Artículo 

6° de la presente Ordenanza. 

Articulo 8º- Las E.P.C. estarán facultadas para generar espacios de 

participación en su interior, a fin de ampliar los niveles de opinión y 

consenso,  fortaleciendo  la  estructura  organizacional  transparente  y 

democrática; como así también proponer, fortalecer y participar de los 

mecanismos  de  gestión  asociada  que  se  puedan establecer  entre  el 

Estado Municipal y la Comunidad de Río Cuarto, entendiendo que la 

participación de la comunidad en los actos de gobierno guarda relación 

con la posibilidad de implementar planes, programas y proyectos que 

se condigan con las necesidades de la población.

 

Del Reconocimiento Municipal
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Artículo 9º- Las E.P.C., radicadas o que se radiquen en la Ciudad de 

Río  Cuarto  y  que  cumplen  con  las  finalidades  establecidas  en  la 

presente  Ordenanza,  deberán  presentar  para  su  reconocimiento  y 

registro, la siguiente documentación:

a) Estatuto social o normas de funcionamiento.

b) Memoria, Balance general e Inventario del ultimo ejercicio, si la 

Institución tuviese una antigüedad mayor a un año.

c) Constancia  de  Inscripción  en  los  organismos  nacionales  y/o 

provinciales competentes. 

d) Documentación que acredite la  designación de las  autoridades 

vigentes.

e) Copia de escritura o boleto de compraventa o contrato de alquiler 

o comodato o autorización del establecimiento con el que coopera 

dando su conformidad.

f) Constitución del domicilio legal y/ o similar.

g) Nomina  de  asociados,  con  el  mínimo  que  estipulan  los 

organismos  nacionales  y/o  provinciales  competentes, 

exceptuando de esta presentación a las instituciones religiosas 

y/o  otras  que  legalmente  estén  por  encima  de  la  presente 

ordenanza.

h) Declaración  Jurada  de  patrimonio  con  el  que  cuenta  la 

institución.

i) Constancia que estipule el valor de la cuota social.

j) Las instituciones que acrediten la inscripción ante los organismos 

nacionales  y/o  provinciales  competentes  deberán  presentar  la 

misma documentación que esos organismos establecen.

La Autoridad de Aplicación reglamentará los plazos previstos para la 

efectivización del presente Artículo. 

Artículo 10º- Las Federaciones de E.P.C. deberán presentar para su 

reconocimiento y registro, la siguiente documentación:
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a) Estatuto Social.

b) Memoria, balance general e inventario del ultimo ejercicio, si la 

Federación tuviese una antigüedad mayor a un año.

c) Constancia  de  Inscripción  en  los  organismos  nacionales  y/o 

provinciales  competentes.  En  caso  de  no  haber  tramitado  la 

personería  jurídica  la  Federación  tendrá  2  (dos  años)  para 

realizarlo, una vez obtenido el reconocimiento municipal.

d) Constitución del domicilio legal de la Federación.

e) Declaración  jurada  del  patrimonio  con  el  que  cuenta  la 

Federación.

f) Nomina que contemple las instituciones integrantes; las cuales, 

deberán estar Registradas en el RE.M.E.PA.C. 

g) Fotocopia  de  todas  las  notas  en  que  conste  la  adhesión  y 

designación  de  los  representantes  de  cada  organización 

federada.

h) Documentación que acredite la  designación de las  autoridades 

vigentes.

Artículo  11º- Todas  las  E.P.C.  de  un  mismo  tipo  que  solicite  su 

reconocimiento, no podrán tener un nombre igual al de otra reconocida 

en la ciudad.

Articulo  12º- La  inscripción  en  el  Registro  tendrá  una  vigencia 

permanente,  a  partir  del  otorgamiento del  mismo.  Dicha inscripción 

será de carácter libre, gratuito y la caducidad del mismo será acorde a 

lo estipulado por el Artículo 25° de la presente Ordenanza. En el caso 

de las Federaciones; la Registración caducará si a los dos años de su 
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reconocimiento,  no  obtuviera  la  Personería  Jurídica  en  el  orden 

Provincial y/o Nacional.

Articulo  13º- Tramitada  la  Registración  Municipal,  el  titular  del 

Departamento Ejecutivo, procederá mediante Decreto correspondiente 

a  certificar  la  condición  de  Entidad  de  Participación  Ciudadana 

Registrada. Las E.P.C. deberán presentar ante cualquier trámite que 

realicen ante los organismos del municipio, sus entes descentralizados, 

desconcentrados,  fundaciones  municipales,  concejo  deliberante  y/o 

algún  otro  estamento  local  diferente  a  los  mencionados  con 

anterioridad el número de decreto correspondiente.

Del Estatuto Social

Articulo  14º- El  estatuto  de  las  E.P.C.  contendrá  los  siguientes 

requisitos,  a excepción de aquellas cuyas normas de funcionamiento 

hayan sido aprobadas por los organismos nacionales y/o provinciales 

competentes y así lo acrediten de manera fehaciente ante la Autoridad 

de Aplicación:

a) Denominación y domicilio real y legal de la Organización.

b) Definición precisa de sus objetivos sociales.

c) Recursos con que atenderá su funcionamiento.

d) La enumeración de los derechos y obligaciones de los asociados y 

categorías de asociados.

e) Régimen disciplinario que deberá respetar el derecho de defensa 

en  debido  proceso  de  los  socios,  previo  a  la  adopción  de  las 

sanciones por parte de la Comisión Directiva.

f) Régimen de elecciones, duración de mandato, quórum, mayoría y 

deliberación.

g) Régimen de Acefalía y cubrimiento de vacantes.
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h) La organización de la administración.

i) Régimen de Asambleas Ordinarias y Extraordinarias.

j) Memoria,  Balance general,  Inventario e  Informe del  Órgano de 

Fiscalización.

k) Procedimiento para la reforma.

l) Disolución, fusión, incorporación y liquidación.

m) Determinación de la institución beneficiaria de los bienes en caso 

de disolución.

n) Establecer  en  el  Estatuto  la  no-percepción  de  ningún  tipo  de 

remuneración  por  el  desempeño  de  cargos  electivos  en  la 

Organización.

  De la Administración

Articulo 15º- Las E.P.C. deberán dirigirse y administrarse del modo en 

que lo enuncien sus estatutos sociales, reglamentaciones o normativas 

de funcionamiento, aprobadas por los entes nacionales y/o provinciales 

y/o municipales competentes.

Articulo 16º- La inscripción en el RE.M.E.PA.C., conlleva la aceptación 

del monitoreo por parte de la Autoridad de Aplicación en el desarrollo 

de la institución y en la inversión de los fondos sociales, subsidios o 

subvenciones municipales acordadas así como también las siguientes 

obligaciones:

a) Comunicar a la Autoridad de Aplicación con 15 (quince) días de 

anticipación,  como  mínimo,  toda  convocatoria  a  Asamblea, 

adjuntando un ejemplar de la misma con el  Orden del  Día a 

tratar por las/os asambleístas.

b) Presentar a la Autoridad de Aplicación dentro de los 15 (quince) 

días  posteriores  inmediatos  de  realizada  la  Asamblea,  la 

siguiente documentación:
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      c.1) Copia del Acta de Asamblea.

      c.2) Nomina completa de las nuevas autoridades.

      c.3) Fotocopia del registro de los asistentes.

      c.4) Memoria, balance general, inventario, del ejercicio vencido 

e informe de la Comisión Revisora de Cuentas.

      c.5) Comunicar a la Autoridad de Aplicación toda modificación 

constitutiva  que  se  produzca  en  su  órgano  directivo  y  de 

fiscalización  por  fallecimiento,  renuncia,  separación  o  cambio  de 

domicilio.  Asimismo,  deberán  comunicar  las  modificaciones  o 

reformas  que  se  puedan  realizar  de  los  estatutos  sociales  de  la 

organización.

      

Del Radio de Acción

Articulo 17º-  Las E.P.C.; excepto las Asociaciones Vecinales, podrán 

actuar  en  todo  el  ejido  urbano  municipal,  lo  que  no  inhibe  que 

Organizaciones del mismo tipo puedan acordar trabajar en diferentes 

ámbitos  territoriales  y/o  institucionales  a  fin  de  optimizar  su  labor 

comunitaria. 

De la Actuación Conjunta

Articulo 18º- El Departamento Ejecutivo podrá celebrar convenios o 

integrar  consorcios  solamente  con  las  E.P.C.  registradas,  para  la 

realización  de  trabajos  y  obras  o  en  la  prestación  de  servicios  que 

necesiten  del  concurso  de  ambas  partes  para  su  concreción,  con 

arreglo a lo prescrito por la legislación vigente que rige en la materia.
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Articulo  19º- Para  el  otorgamiento  de  subsidios  o  donaciones, 

celebración de  convenios y/o otros beneficios de cualquier tipo por 

parte  del  H.C.D,  será  obligatorio  solicitar  con  anterioridad  al 

RE.M.E.PA.C  un informe institucional  de  la  E.P.C.  destinataria.  Para 

cualquier tipo  de beneficio o asistencia a otorgar por el Departamento 

Ejecutivo  Municipal  incluidos  los  entes  descentralizados, 

desconcentrados  y  fundaciones  municipales  el  mecanismo 

administrativo será el siguiente:

a) La EPC ingresará conforme a la normativa vigente la solicitud 

por  mesa  de  entrada  del  Departamento  Ejecutivo  Municipal 

especificando a que organismo municipal dirige su solicitud.

b) Mesa  de  entradas  trasladará  el  expediente  al  REMEPAC para 

incluir en el mismo el informe el informe socio institucional que 

contara  con  la  totalidad  de  los  beneficios  recibidos  por  dicha 

organización durante el año anterior y el año vigente.

c) El  REMEPAC dará  curso  al  expediente  al  área  pertinente  que 

corresponda.

d) El área otorgante devolverá al registro el expediente consignando 

el tipo de ayuda otorgada y el monto equivalente de la misma.

Articulo 20º- Las E.P.C. registradas en el Municipio deben aceptar y 

permitir  la  auditoria  que  realicen  los  organismos  municipales 

competentes para la constatación y evaluación de la inversión.

Articulo  21º- Las  E.P.C.  deberán  rendir  cuentas  del  uso  de  los 

subsidios  acordados,  presentando  la  certificación  de  gastos  ante  la 

Municipalidad en un plazo de 60 días corridos.
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Articulo 22º- En caso de incumplimiento del artículo anterior, quedará 

expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o en 

su defecto,  el  reintegro de las  sumas acordadas;  sin perjuicio de la 

aplicación de las medidas establecidas en el apartado De las Sanciones.

Articulo  23º- La  Autoridad  de  Aplicación;  confeccionará,  mediante 

Resolución  correspondiente,  modelos  tipos  de  todas  las  notas  y 

documentación que se requiera de las E.P.C. reconocidas o en vías de 

reconocimiento, a los efectos de facilitar la tramitación.

De las Sanciones

Articulo 24º- En caso de la falta de cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en la presente Ordenanza, las E.P.C. podrán ser pasibles 

de las siguientes sanciones, previo procedimiento administrativo que 

asegure el derecho a defensa y debido proceso:

a) Llamado de atención.

b) Apercibimiento.

c) Suspensión en el otorgamiento de subsidios y/o en la eximición 

de Tasas.

d) Suspensión  del  otorgamiento  de  comodato  sobre  terrenos  y/o 

viviendas.

e) Normalización.

f) Suspensión o cancelamiento del reconocimiento como E.P.C.
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A su vez, estos antecedentes podrán ser elevados a la Inspección de 

Personería Jurídica de la Provincia y/o órgano competente. El D.E.M. 

reglamentará el presente Artículo.

Articulo  25º- La  Autoridad  de  Aplicación  podrá  disponer  la 

normalización  de  una  E.P.C.,  con  excepción  de  las  que  poseen 

Personería  Jurídica  provincial  o  nacional,  en  cualquiera  de  los 

siguientes casos:

a) Cuando  no  presente  ante  la  Autoridad  de  Aplicación  por  dos 

periodos consecutivos la memoria, balance general e inventario 

de esos ejercicios vencidos y no expongan causas aceptables que 

la justifiquen.

b) Cuando  no  presente  ante  la  Municipalidad  la  rendición  de 

cuentas en la inversión de subsidios municipales acordados y se 

le haya notificado previamente de tal incumplimiento.

c) Cuando  se  comprueben  situaciones  de  incumplimiento  de  la 

presente Ordenanza y de lo establecido en sus estatutos sociales.

Artículo  26º- En  los  casos  de  las  E.P.C.  que  posean  Personería 

Jurídica,  la  Autoridad  de  Aplicación  podrá  elevar  informes  al  ente 

nacional  y/o provincial  competente detallando todo lo referente a la 

situación  observada,  a  fin  de  que  tome  conocimiento  del  tema  y 

resuelva la intervención que en derecho corresponda.

Articulo 27º- En el caso de la aplicación del Artículo 25; la Autoridad 

de Aplicación, deberá proceder a la normalización de la organización 

en un plazo no mayor a 90 (noventa) días corridos, en los cuales podrá:

a) Designar normalizadores, los cuales no recibirán remuneración 

alguna  por  tal  función,  hasta  la  Asunción  oficial  de  la  nueva 

Comisión Directiva.

b) Llamar a Asamblea extraordinaria de asociados.
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c) Confeccionar un padrón de asociados habilitados para votar.

d) Oficializar listas.

e) Resolver toda situación no contemplada en el presente artículo.

De la Disolución

Articulo  28º- En  caso  de  Disolución  de  una  E.P.C.  sin  Personería 

Jurídica  sus  fondos,  muebles  e  inmuebles,  pasarán  a  poder  de  la 

Municipalidad, sino fuera posible el cumplimiento de lo previsto en su 

Estatuto.

Articulo 29º- La Autoridad de Aplicación podrá intervenir en procura 

del  cumplimiento  del  articulo  anterior,  si  los  bienes  vacantes  le 

hubieran  sido  donados  a  la  Municipalidad  de  Río  Cuarto  o  a  sus 

establecimientos,  o  denunciar  el  hecho  a  la  institución  beneficiaria, 

cuando la transferencia a favor de cualquiera de las nombradas no se 

hubieran efectivizado inmediatamente.

Disposiciones Transitorias

Articulo  30º- La  Autoridad  de  Aplicación  deberá  comunicar  a  las 

E.P.C.  Registradas  toda  normativa  relacionada  con  la  presente 

Ordenanza. 

Articulo 31º- Deróguese las ordenanzas que se opongan a la presente.

Articulo 32º- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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FUNDAMENTOS:

La presencia  en  Río  Cuarto  de  numerosas  organizaciones  del 
voluntariado social bajo diversas formas jurídicas de organización y cuyos objetivos o 
razón  jurídica  tienen  como  objetivo  el  cumplimiento  de  un  papel  de  contención 
grupal, individual, protectivo y/o preventivo dirigido a satisfacer diversas necesidades 
o demandas sociales.  Estas  funciones que han venido reemplazando al  Estado en 
políticas públicas que les eran pertinentes en tiempos pasados.

Con  el  crecimiento  y  expansión  de  diversas  problemáticas 
sociales y la multiplicación de organizaciones comunitarias se han detectado dos tipos 
de  situaciones,  a  saber:  1)  por  un  lado  hay  organizaciones  sociales  y  del  propio 
Estado  Municipal  que  atienden  al   mismo  grupo  etario  o  demanda  específica, 
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generando dispersión de esfuerzos y 2) se produce erogaciones de recursos en la 
atención al mismo sector o grupo de diversas fuentes de financiamiento y estas dos 
(2)  situaciones  generan  a  la  vez  dos  consecuencias:  la  primera  dispersión  de 
esfuerzos  en  un  mismo  sentido  y  segunda:  mayores  gastos  en  contexto  de 
restricciones  presupuestarias o desde el criterio de eficiencia y eficacia en el gasto, 
tales  dispersiones  de  esfuerzos  y  recursos  atentan  contra  estos  dos  criterios 
razonables de administración.

En consecuencia el presente dispositivo pretende ordenar esta 
situación  vía  Secretaría  de  Programación  Comunitaria  centralizando  en  el  Dpto. 
Ejecutivo el  registro  y  control  de  estas  organizaciones  por  un lado y  por  el  otro 
emprolijar  la  afectación  de  recursos  y  actores  destinatarios  de  los  mismos  para 
cumplir efizcamente el cometido social al que se dirige.

Por lo expuesto es que se solicita la aprobación del dispositivo 
adjunto por parte del Cuerpo Colegiado.-     


	MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO
	Secretaría de Programación Comunitaria


